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DEL REGIMEN DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 276. 
 

“Año de la recuperación y consolidación 
 de la economía peruana” 

 
 

 

FE DE ERRATAS 
 

En mérito a los reclamos de la evaluación de 

requisitos mínimos en lo que respecta a la plaza N° 

14, 18, 19 y 23, la comisión revisó nuevamente los 

expedientes de los postulantes reclamantes, quedando 

como resultado APTO, de los siguientes solicitantes: 

 
PLAZA N° 14 MEDICO IV 

DEBE DECIR: 

 

N° Apellidos y Nombres  Condición 

2 GONZALO DE LA CRUZ WILLIAM ANTHONY  APTO 
 

 

PLAZA N° 18 AUXILIAR DE NUTRICIÓN I 

DEBE DECIR: 

 

N° Apellidos y Nombres  Condición 

8 GUTIERREZ BARRETO KENNET ANIBAL  APTO 

 

PLAZA N° 19 ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 

DEBE DECIR: 

 

N° Apellidos y Nombres  Condición 

10 PORRAS RUIZ JOSE LUIS  APTO 

 

PLAZA N° 23 ASISTENTE EN RECURSOS NATURALES I 

DEBE DECIR: 

 

N° Apellidos y Nombres  Condición 

5 POMALAYA VELASCO JEMINA  APTO 
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